
RES. 523/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002755, Ent. N° 2271/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Administración de Fondos de Terceros de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas dependiente del Inciso 03 - Ministerio de Defensa Nacional, correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente a la administración de Fondos de Terceros de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por el Ejercicio 2014;

2) Remitir el presente Informe al Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

INFORME DE AUDITORIA
1. ANTECEDENTES
El Tribunal de Cuentas ha realizado una auditoría con el propósito de examinar la gestión financiera de los Fondos de Terceros administrados por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (D.N.S.FF.AA.) por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, de acuerdo a la solicitud formulada por el Ministerio de Defensa Nacional por Oficio 298/SecMtro/2015 del 6 de mayo de 2015, cumpliendo lo establecido en la Ley N° 17.296 en su artículo 42°.
2. ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS
El Objetivo consistió en la evaluación del manejo de los Fondos de Terceros administrados por la D.N.S.FF.AA. correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, en referencia a los recursos recaudados, el cumplimiento de las normas legales relacionadas con los procedimientos de contratación utilizados para la aplicación de los mismos así como la  registración contable correspondiente.
La metodología aplicada consistió en:

a- Análisis de la normativa vigente.

b- Entrevistas a funcionarios y jerarcas.
c- Realización de cuestionarios de control interno en todas las áreas involucradas en el manejo de Fondos de Terceros.
d- Revisión del estado de ingresos y egresos presentados por la División Financiero Contable de la D.N.S.FF.AA.
e- Análisis de los sistemas de información utilizados para el registro de las operaciones.
f- Análisis de la composición de los recursos de Fondos de Terceros que administra la institución.
g- Análisis y evaluación de los procedimientos de adquisiciones de bienes, mediante muestreo.

h- Análisis de rendiciones de cuentas efectuadas ante la C.G.N.
i- Análisis de conciliaciones bancarias.
j- Evaluación del control interno en el manejo de inventarios.

3. MARCO NORMATIVO 

3.1 Cometidos 
La Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, según el Decreto 30/990, tiene como misión dar apoyo a las Fuerzas Armadas protegiendo o recuperando la salud de sus integrantes y sus familiares.
Para ello deberá cumplir, entre otras, con las siguientes tareas:

· Formular las políticas y estrategias de salud con el fin de prevenir, promocionar, educar en salud y garantizar la asistencia integral a sus usuarios, conforme a lo que dispone la normativa específica en la materia.

· Planificar los recursos sanitarios necesarios para cumplir su misión, así como proponer la política y determinar las normas y procedimientos para la adquisición, administración, almacenamiento, abastecimiento y el empleo de los mismos.

· Planificar, controlar, administrar y disponer de los recursos económicos y financieros de forma de mejorar su eficacia y eficiencia.
· Desarrollar una administración eficiente, basada en un oportuno y confiable aporte de información para la toma de decisiones a todos los niveles de la organización.
3.2 Financiamiento
Para llevar a cabo esta misión dispone de dos fuentes de financiamiento: Rentas Generales y Fondos de Terceros. Los Fondos de Terceros representan el 75% del financiamiento de la D.N.S.FF.AA. y están conformados por tres conceptos:

· Aportes de beneficiarios: regulados por la Ley N° 15.675 del 16/11/1984 con las modificaciones introducidas por el art. 94° la Ley N° 18.834 del 4/11/2011.

· Venta de tickets: regulada por Ley interpretativa N° 18.892 del 26/10/2012 del art. 94° de la Ley N° 18.834 y el Decreto 305/12.

· Venta de servicios: regulada por la Ley N° 17.556 del 18/9/2002 en su art. 101° y Orden de Servicio de la D.N.S.FF.AA. N° 7.556 de fecha 12/7/2012.

Cabe señalar que si bien la ley define como Fondos de Terceros la venta de tickets y de servicios asistenciales, las mismas son contraprestaciones que no se adecuan exactamente a esa definición

4. CONSTATACIONES

a) Recursos y gastos

La información sobre los Ingresos y Egresos de Fondos de Terceros administrados por la D.N.S.FF.AA. correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, fue preparada por la División Financiero-Contable de la D.N.S.FF.AA. y remitida a este Tribunal para su examen, el cual se analiza a continuación:

La recaudación se discrimina según el siguiente cuadro:
	Concepto
	Importe $
	Porcentaje

	Aporte de Usuarios
	701.848.866,08
	87,70

	Venta de Tickets
	  55.663.556,92
	  6,96

	Venta de Servicios
	  42.858.225,09
	  5,34

	Total 
	800.370.648,09
	100,00


En lo que refiere a los Gastos ejecutados se presenta un cuadro donde se clasifican los mismos según su concepto de:

	Concepto
	Obligado $
	Porcentaje

	Gastos Funcionamiento
	552.756.676,45
	77,65

	Inversiones
	145.600.402,08
	20,45

	Fondos Rotatorios
	  13.532.728,21
	  1,90

	Total 
	711.889.806,74
	100,00


Cabe mencionar que el total obligado está constituido por el total facturado a la Institución en el Ejercicio, independientemente de su pago.

En las rendiciones de cuentas en el SIIF, el monto de los gastos rendidos en el Ejercicio 2014 asciende a $ 740.224.153,58. La diferencia de $ 28.334.346,84 corresponde a facturas del ejercicio 2013 que fueron abonadas a comienzos del 2014 así como a facturas del 2014 que fueron abonadas a comienzos de 2015, dado que se incorporan al SIIF en el momento del pago.

b) Sistema integrado de información financiera

La D.N.S.FF.AA. no cuenta con un sistema integrado de información dado que coexisten varios programas informáticos que funcionan en las distintas áreas que carecen de una adecuada interacción, lo que ocasiona duplicación de tareas y manejo ineficiente de la información y de los recursos humanos.
La mayoría de los programas utilizados no permiten obtener información confiable y oportuna para la toma de decisiones, dado que no existe una adecuada planificación de los cambios que requieren los mismos, sino que se van modificando cuando se presenta alguna urgencia. Esto se debe a que no se definen y comunican adecuadamente las prioridades en el desarrollo y mantenimiento de los sistemas informáticos.
Asimismo, el organismo no cuenta con personal suficiente en lo que refiere al manejo y puesta a punto de los sistemas informáticos, si bien se contrató una firma para el desarrollo y mantenimiento de software ha resultado insuficiente para satisfacer  las necesidades de la Institución.

El sistema contable utilizado permite efectuar modificaciones luego de la fecha de cierre por lo cual el listado de “Ejecución 2014” emitido posteriormente no coincide con el presentado por el Organismo.

c) Venta de Servicios

La venta de servicios tuvo en el ejercicio considerado una recaudación de $ 42.858.225,09 que representó el 5,34% del total de ingresos por Fondos de Terceros.

Las ventas por actos médicos, quirúrgicos, exámenes y estudios se cobran en dos modalidades de acuerdo al usuario; prepago en el caso de particulares y algunas instituciones privadas y a crédito en el caso de instituciones públicas y restantes privadas. Cabe destacar que con respecto a los particulares el cobro se efectúa mediante tickets que se abonan en caja no emitiéndose facturas.

El procedimiento se inicia con una solicitud del usuario ante la División Comercial, quien realiza el presupuesto y una vez aprobado se envía a la División Financiero-Contable para su facturación en los casos que corresponda.

No se efectúa un seguimiento de los deudores, existen saldos impagos con una  antigüedad superior a 18 meses.
Además no se ha establecido una adecuada coordinación entre la División Comercial y la División Financiero Contable, lo que ha conducido a la existencia de servicios prestados que no fueron facturados.

d) Administración y manejo de inventarios
La D.N.S.FF.AA. se ha organizado en función de siete administradores estratégicos, cada uno de los cuales tiene a su cargo la administración de los diferentes depósitos relacionados con sus respectivas actividades. Los bienes necesarios para el funcionamiento son solicitados por cada administrador estratégico a la División Planeamiento y Presupuesto donde se autoriza el gasto. La compra la efectúa la División Adquisiciones y finalmente la División Financiero Contable realiza los controles correspondientes para la autorización del pago. Cabe destacar que cada administrador recibe los bienes que solicitó y se encarga de controlar que se ajusten a los requerimientos. Una vez realizado este control, los bienes se incorporan al módulo de stock del sistema de administradores estratégicos.
En el transcurso de la auditoría se constató que en las distintas divisiones existían deficiencias en el manejo de los sistemas informáticos comunes a todas ellas, así como algunas de carácter particular, como se detalla a continuación:

· Dificultades para la utilización del sistema informático de stock debido a falta de conocimiento de los usuarios, así como también falta de comunicación con la División Informática a efectos de elevar los problemas que se constatan en la utilización de dichos sistemas para su solución.

· Falta de personal, lo que implica que en algunos sectores no haya una adecuada separación de funciones dado que se centralizan en una misma persona las tareas de registro de entrada y salida de bienes y la guarda y custodia de los mismos. Tal es el caso de Farmacia de Emergencia, Almacén de Limpieza y Escritorio, Dirección de Arquitectura e Ingeniería Hospitalaria y División Comunicaciones e Informática.
· Depósitos que no son adecuados para el tipo de bienes almacenados, como son el caso de Farmacia de Emergencia, algunos del Departamento de Enfermería y el de Almacén de Limpieza y Escritorio. Con respecto a este último caso, se pudo verificar que se están tomando medidas para solucionar los inconvenientes encontrados.

· En el caso del Laboratorio Farmacéutico, en el que se elaboran medicamentos y productos químicos, el mayor inconveniente es la falta de un sistema informático de costeo de los productos terminados, la tarea es realizada en planillas Excel. Actualmente se ha suscrito un convenio con estudiantes de la Universidad de la Empresa para el desarrollo de un sistema que permita realizar esta tarea.

· No existe una adecuada planeación para la realización de Recuentos Físicos y los mismos no son llevados a cabo por personal ajeno a cada División.

·  No existen valuaciones de los bienes en poder de cada depósito.
e) Rendiciones de cuentas

El Departamento encargado de elaborar las Rendiciones de Cuentas mensuales utiliza un renglón denominado “ajustes” donde expone las partidas de ingresos y/o egresos no identificadas sin realizar previamente la consulta a la División Financiero Contable a efectos de identificar su procedencia. Además, se verificó la existencia de adelantos a proveedores los que al cierre del ejercicio ascienden a  un monto de $ 44.888.321,00 de acuerdo al siguiente detalle:

	MAYO 2012
	       516.780,00

	MARZO 2013
	       833.311,00 

	ABRIL 2013
	    1.182.617,00 

	MAYO 2013
	    1.247.862,00 

	JUNIO 2013
	    1.518.252,00 

	JULIO 2013
	    1.769.980,00 

	AGOSTO 2013
	       739.239,00 

	SETIEMBRE 2013
	       800.417,00 

	DICIEMBRE 2014
	  36.279.863,00 

	TOTAL
	  44.888.321,00 


Los adelantos de mayo/2012 a setiembre/2013 corresponden a pagos, que aún se encuentran pendientes de facturación a la fecha de realización de esta auditoría, efectuados  a la empresa Amaro Silva, Máximo Manuel, que brinda los servicios de anestesiología al Hospital Central de las Fuerzas Armadas. De acuerdo a lo informado por la División Financiero Contable el motivo de la realización de estos adelantos fue la demora en finalizar el procedimiento que permitió la continuidad de la firma como proveedora de estos servicios (Licitación  Abreviada Ampliada N° 254/14)

Finalmente cabe destacar que el adelanto efectuado en diciembre de 2014 corresponde al pago al Fondo Nacional de Recursos por actos médicos y dispositivos.
Por otra parte, en las rendiciones de Caja Moneda Nacional y Caja Dólares existen adelantos y regularizaciones por los importes que se detallan en el siguiente cuadro:

	
	CAJA $ adelantos
	CAJA $ regularización
	CAJA U$ adelantos
	CAJA U$ regularización

	Enero 2014
	          101.000,00 
	
	 
	 

	Febrero 2014
	          346.233,00 
	
	 
	 

	Marzo 2014
	             70.718,00 
	
	              3.934,00 
	 

	Abril 2014
	             69.400,00 
	185.000,00
	               3.500,00 
	 

	Mayo 2014
	             52.302,00 
	750.000,00
	               5.674,00 
	 

	Junio 2014
	            70.000,00 
	38.146,00
	               1.202,00 
	 

	Julio 2014
	115.187,00 
	
	976,00 
	        5.378,00 

	Agosto 2014
	             67.716,00 
	
	 
	 

	Septiembre 2014
	 
	378.940,00
	 
	 

	Octubre 2014
	 
	
	 
	 

	Noviembre 2014
	             52.123,00 
	
	 
	 

	Diciembre 2014
	 
	
	 
	 

	TOTAL
	        944.679,00 
	1.352.086,00
	                 15.286,00 
	                      5.378,00 


De análisis de la información precedente se extraen las siguientes conclusiones:

· Con respecto a los adelantos efectuados por Caja Moneda Nacional, los mismos corresponden en su mayoría a fondos entregados a la División Jurídico Notarial y a pasajes a Buenos Aires para compra de medicamentos. Se pudo constatar que estos adelantos se regularizan en un plazo no inferior a los 6 meses, llegando en algunos casos a exceder el año, lo que contraviene lo establecido en el Art. 132 del TOCAF.
· Los montos incluidos en la columna Caja $ Regularización, corresponden a regularizaciones de adelantos por importes de $ 63.369, $ 217.273, $ 360.000, $ 434.712 y $ 276.732 otorgados en  los ejercicios 2010, 2011, 2012  2013 y 2014 respectivamente.

· Con respecto a los adelantos efectuados por Caja Dólares corresponden en su mayoría a viáticos y pasajes que fueron rendidos al año de su otorgamiento.

· La Regularización de Caja Dólares corresponde a adelantos efectuados en el período 4/2013 a 10/2013.

f) Conciliaciones bancarias
La administración de los Fondos de Terceros se realiza únicamente a través de la cuenta corriente bancaria en el BROU denominada “MDN-DNS Fuerzas Armadas- Fondo 3° Ley 15675 N° 0036404”.

Si bien se realizan conciliaciones bancarias mensuales, existen partidas correspondientes a depósitos efectuados en el banco que al no poder identificar su procedencia, no se han registrado en libros, algunas de las cuales tienen una antigüedad superior a 60 días.
g) Adquisiciones

En el Ejercicio 2014 se efectuaron 762 procedimientos de compra de acuerdo al siguiente detalle:
	TIPO
	CANTIDAD
	MONTO
	% cantidad
	% monto

	L/P PROPIAS
	6
	       16.445.493,16   
	0,79%
	17,28%

	L/P UCA
	71
	     194.400.338,25   
	9,32%
	28,85%

	L/A
	70
	     160.225.690,58   
	9,19%
	23,78%

	CD
	414
	       67.991.804,94   
	54,33%
	10,09%

	CDE
	201
	     134.849.593,92   
	26,38%
	20,01%

	TOTAL
	762
	     673.912.920,86   
	100,00%
	100,00%


Se realizó una muestra de los procedimientos licitatorios realizados en el Ejercicio, el cuál alcanzó el 50% del monto adquirido mediante licitaciones públicas y al 33% de las abreviadas.
Existen notorias demoras en los procedimientos de compra dado que el tiempo que transcurre entre la autorización para gastar y la resolución definitiva en muchos casos supera el año, por lo cual se recurre a la realización de compras directas a efectos de asegurar la continuidad de los servicios. Por lo expuesto, se constata que no se cumple con lo establecido en el Art. 43 del TOCAF ya que no se toman las previsiones correspondientes para el suministro de los bienes y servicios que la Institución requiere.
Del análisis de dicha muestra, pudimos constatar que con referencia a la ampliación de la Licitación Pública N° 592/09 para la contratación de Servicios de Imagenología, tomografía y ecografía en las instalaciones del Hospital Central de la FF.AA., la misma corresponde las firmas Bartolomé Grillo-Pascual Skorka y Bartolomé Grillo-Soledad García, cada una de las cuales realiza distintos tipos de estudios. El Hospital provee todos los insumos y equipos de activo fijo. En el detalle de las facturas no se especifica el tipo de estudio, la cantidad realizada ni el período al que corresponden. Las mismas son conformadas por el Director General del Hospital. En ambos casos, las firmas constituyen sociedades de hecho que se presume que trabajan exclusivamente para el Hospital, dado que se verificó la correlatividad de la facturación mensual, teniendo ambas el mismo domicilio fiscal y compartiendo parte de la nómina del personal técnico.

Del análisis del expediente de esta ampliación, se pudo verificar que no contaba con la constancia de intervención de la Contadora Destacada del Tribunal de Cuentas. Por nota 4091/DFC/P/15 se nos comunicó que no fue posible ubicar dicha constancia.
5- CONCLUSIONES

La institución no dispone de un sistema integrado de información  que posibilite la toma de decisiones en tiempo y forma. Los sistemas informáticos utilizados presentan deficiencias que conducen a la utilización de planillas Excel u otros medios manuales que dificultan los controles, duplican las tareas y aumentan las posibilidades de error.
La falta de coordinación entre las distintas unidades que forman parte de la D.N.S.FF.AA. ocasiona dificultades, tanto en lo que respecta al seguimiento de las deudas que mantienen los usuarios de servicios del organismo como al mantenimiento de partidas sin identificar y adelantos sin regularizar al efectuar las rendiciones de cuentas.
Con respecto a la administración de inventarios, se constataron deficiencias en la realización de recuentos físicos, falta de valuación y carencia de personal que conduce a la superposición de funciones.

6- RECOMENDACIONES
· Tomar las medidas que correspondan a efectos de lograr coordinar los distintos programas que funcionan en diferentes áreas, obteniendo un sistema integrado de información que permita extraer datos confiables y oportunos para la toma de decisiones.

· Establecer una fecha de corte de ingreso de información al sistema contable para cada ejercicio, luego de la cual no sea posible realizar modificaciones.

· Establecer mecanismos de coordinación entre las Divisiones Comercial y Financiero Contable a efectos de asegurarse de que todos los servicios prestados sean facturados.

· Realizar un seguimiento de las deudas que se mantienen con la Institución a efectos de evitar saldos impagos de  larga data.

· Brindar capacitación a los funcionarios que manejan los programas informáticos e implementar una política de selección de personal a efectos de asegurar  que quienes ingresen al organismo tengan los conocimientos básicos y sean entrenados para las tareas a realizar.

· Deberán coordinarse los distintos administradores estratégicos de forma de definir las prioridades en lo que respecta a desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos y evaluar el funcionamiento de los mismos planteando los inconvenientes que estén afectando el desarrollo de las actividades de cada servicio.

· Asegurar una adecuada separación de funciones en  Farmacia de Emergencia, Almacén de Limpieza y Escritorio, Dirección de Arquitectura e Ingeniería Hospitalaria y División Comunicaciones e Informática a efectos de evitar la superposición de funciones de control en un mismo funcionario.

· Tomar las medidas pertinentes a efectos que la Farmacia de Emergencia, así como también algunos depósitos del Departamento de Enfermería sean adecuados para el cumplimiento de su función.

· Realizar recuentos físicos en forma periódica en todos los depósitos con participación de personal ajeno a la División, dejando constancia de los resultados y analizando las causas de las diferencias encontradas a efectos de realizar los ajustes correspondientes.

· La totalidad de los inventarios de la D.N.S.FF.AA. deberán ser valuados a un criterio razonable según las características de los bienes inventariados. 

· El Departamento de Rendiciones de Cuentas deberá tomar las medidas necesarias para regularizar los adelantos efectuados a proveedores existentes al 31/12/2014, coordinando las tareas con la División Financiero-Contable.
· Se deberá realizar un análisis de los motivos que llevan a efectuar adelantos, cuando no existe un procedimiento de adquisición vigente. Asimismo, deberá investigarse las responsabilidades que caben al personal involucrado de acuerdo a lo establecido en los artículos 137 a 147 del TOCAF.

· La regularización de los adelantos efectuados en Caja Moneda Nacional y/o Dólares, deberá realizarse en el plazo indicado en el Art. 132 del TOCAF.
· Deberán tomarse las medidas necesarias a efectos de identificar todos los depósitos efectuados en la cuenta corriente bancaria, de modo de que no existan partidas conciliatorias con una antigüedad superior a los 60 días.

· Tomar las medidas necesarias a efectos de disminuir los plazos en los distintos procedimientos de compra.

· Las facturas por servicios prestados a la D.N.S.FF.AA. deben contener información detallada sobre la cantidad de estudios de cada tipo realizados, el precio unitario y el período al que corresponden.

Montevideo, 19 de febrero de 2016
cr

Señor

Ministro de Defensa Nacional

Eleuterio Fernández Huidobro
E E 2015-17-1-0002755

Of. N° 1272/16

Ent. N° 2271/15

En Sesión de fecha 17/02/2016, Resolución N° 523/16 el Tribunal de Cuentas aprobó el Informe de Auditoría de la gestión financiera de los Fondos de Terceros administrados por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por el Ejercicio 2014.

Según nuestra Carta Compromiso celebrada por el Tribunal de Cuentas y ese Organismo y de acuerdo con el art. 395 de la Ley 16320 del 01/11/92, se adjunta a la presente Factura N° por UI 94.720 (Unidades Indexadas noventa y cuatro mil setecientos veinte).

Saludamos  a usted atentamente
cr
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